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ABSTRACTO 

I. Datos Básicos del Proyecto 

▪ Country/Region: COLOMBIA/CAN - Andean Group 
▪ TC Name: Strengthening the Habitat Banks scheme in Colombia 
▪ TC Number: CO-T1638 
▪ Team Leader/Members: SANDOVAL PEDROZA, JOSE MANUEL (CSD/CCS) Team 

Leader; WATSON, GREGORY (CSD/CCS) Alternate Team 
Leader; SANTA PENA, CAMILO ANDRES (CSD/CCS); 
VILA SAINT-ETIENNE, SARA (LEG/SGO); CAICEDO 
SIERRA, MIGUEL FELIPE (ORP/GCM); MONROY 
TABORDA, SANTIAGO (ORP/REM); BLANDIN ANDINO, 
LOURDES GABRIELA (CSD/CCS); JUAN FRANCISCO 
MARTINEZ COTRINO (CSD/CCS); DEBADE, XAVIER 
YVES (CSD/CCS); SALAZAR ECHAVARRIA, CARLOS 
(CSD/RND) 

▪ Taxonomy: Client Support 
▪ Number and name of operation supported by 

the TC: 
N/A 

▪ Date of TC Abstract: 29 Sep 2021 
▪ Beneficiary: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ IDB funding requested: US$150,000.00 
▪ Local counterpart funding: US$0.00 
▪ Disbursement period: 12 months 
▪ Types of consultants: Individuals; Firms 
▪ Prepared by Unit: CSD/CCS - Climate Change 
▪ Unit of Disbursement Responsibility: CAN/CCO - Country Office Colombia 
▪ TC included in Country Strategy (y/n): 
 
▪ TC included in CPD (y/n): 

Yes 
 
No 

▪ Alignment to the Update to the Institutional 
Strategy 2010-2020: 

Productivity and Innovation; Environmental sustainability 

  

 
II. Objetivo y Justificación 

2.1 Fortalecer la estrategia de los Bancos Hábitat en Colombia, con el fin de mitigar los 
riesgos actuales en su operación; generar condiciones habilitantes y efectivas para 
inversionistas, empresas con requisitos de compensación, promotores y autoridades 
ambientales; y escalar este instrumento que ha viabilizado la regeneración y 
conservación de los ecosistemas del país. 

2.2 Los bancos de hábitat son un mecanismo de implementación de inversiones 
ambientales y compensaciones ampliamente utilizado en otros países, los cuales han 
demostrado generar resultados permanentes y sostenibles en materia de conservación 
(preservación, restauración, uso sostenible y conocimiento) de ecosistemas, 
contribuyendo en la implementación de las medidas compensatorias, así como el 
desarrollo de mercados voluntarios. Se requiere por ende acompañar y fortalecer al 
equipo del Ministerio y ANLA, para implementar este mecanismo y dar seguimiento 
eficiente al proceso de contabilidad, monitoreo y cumplimiento de los bancos de hábitat 
y cupos/créditos de biodiversidad. 
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III. Descripción de Actividades y Productos  
3.1 Componente I: Investigación e identificación de oportunidades. (i) Identificar 

barreras para la implementación de bancos de hábitat; (ii) Proponer soluciones a las 
barreras identificadas para lograr mayor consistencia en el registro, monitoreo y 
seguimiento a la estrategia; ( iii) Revisar otros instrumentos financieros y de pago de 
resultados que permiten la financiación privada de la restauración y conservación de 
biodiversidad 

3.2 Componente II: Lineamientos, implementación de propuesta y potencial 
operación. i) Desarrollar y fortalecer acciones estratégicas para establecer las reglas 
de juego necesarias para implementar bancos de hábitat; ii) Diseñar un mecanismo de 
monitoreo y seguimiento; iii) Elaborar un instrumento divulgativo del mecanismo de 
bancos de hábitat; iv) Fortalecer un grupo de trabajo de acompañamiento; v) Preparar 
una propuesta de un vehículo financiero público privado para replicar el modelo; vii) 
Capacitar y reforzar a los equipos del Ministerio y aliados 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente Fondos BID Financiación 
Total 

Investigación e identificación de 
oportunidades US$50,000.00 US$50,000.00 

Lineamientos, implementación de 
propuesta y potencial operación US$100,000.00 US$100,000.00 

Total US$150,000.00 US$150,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Grupo BID implementará la operación a través de su División Cambio Climático y 
Sostenibilidad (CCS/CSD), que se encargará de su supervisión, desembolsos y 
adquisiciones. Además, CCS coordinará con otros departamentos del Grupo BID y 
actuará como enlace con otras iniciativas clave y partes interesadas involucradas para 
asegurar sinergias y evitar superposiciones. La supervisión estará a cargo del 
Especialista del Sector CCS/CSD. 

5.2 Según el Apéndice 10 de los Lineamientos Operativos para Productos de Cooperación 
Técnica (GN 2629-1), el Banco actuará como organismo ejecutor dado el carácter 
regional de I + D de la CT y en función de su capacidad técnica y operativa. Todas las 
consultorías contratadas y otras actividades de adquisiciones relevantes para la 
ejecución de la operación estarán de acuerdo con los procedimientos y políticas del 
Banco. Es importante resaltar que el principal socio y aliado para la implementación de 
esta Cooperación es el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con quién se 
diseñara un instrumento o instancia de coordinación y supervisión técnica. 

VI. Riesgos y Problemas del Proyecto  

6.1 Desafíos en la disponibilidad y capacidad de contrapartes del gobierno para proveer 
retroalimentación en el desarrollo de los diferentes productos, para asegurar relevancia 
al contexto y necesidades del país, situación que se ve agravada por el estado de 
pandemia debido al virus COVID-19. Para mitigar este riesgo se diseñarán y acordarán 
con las partes relevantes del gobierno un cronograma de trabajo que tenga en cuenta 
los tiempos de mayor demanda de trabajo dentro del gobierno y que facilite la 
coordinación para el desarrollo efectivo de las diferentes actividades. Se buscará, tanto 
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como sea posible, integrar el uso de herramientas virtuales para facilitar la colaboración 
y el desarrollo de las actividades que se podrían ver afectadas para cumplir con los 
objetivos de cada componente con un mínimo de retrasos, incluyendo el desarrollo de 
los estudios y consultorías. 

6.2 Dado el carácter innovador de varias de las actividades planteadas en la CT, podría 
surgir el riesgo de no contar con firmas o consultores especializados para llevar a cabo 
los estudios y/o retrasos en la generación/procesamiento de datos. Este riesgo ha sido 
mitigado mediante un trabajo con especialistas sectoriales del BID y con el Gobierno 
de Colombia para identificar los expertos y/o encontrar los enfoques sectoriales 
similares que permitan trabajar con el mejor conocimiento existente en el país, o, en su 
defecto, contar con expertos internacionales. 

VII. Clasificación Ambiental y Social  

7.1 The ESG classification for this operation is "undefined". 


